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CON UN ]MPORTE TO'TAI, DE $ 42F'433.93 (CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL CUATROCTENTOS
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ACTA DE ADJUDICACIÓN
EN LA CIUDAD DE TL,\XCA],A, TLAXCALA, STENDO LAS 16:00 HORAS DDL 12 DE NoVTDMBRE DE 2O1a.
REUNIDOS EN LA sAL,{ DE JUNTAS DEL iNSltTUTo TLAXCALTECA DE LA iN|.R_AESTRUCTURA FlsicA
EDUCAT]VA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO. .12 COLON]A CDN.IRO C.P. 9OOOO, ,I'LAXCALA, TLAXCALA,
LOS SERVIDORES PÚBL]COS C. ING. ANAHi GUT]ÉRR!]Z HERNÁNDEZ DIRbC,I'OR GENERAL DEL
]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUII,{ FiSICA EDUCAI]VA. C. MAR]A ESIT]ER SOI-ANO
CERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO DE coSToS Y PRESUPUES,IOS, CUYos NoMtsRES APARECEN AL
cALcE, coN EL oBJETo DE ELABoRAR EL ACTA DE ADJUDIcActóN DE LA OBRA:

ccf I\IvDL

PGO,O4O 29DJNOO612 JAR.DIN DE NIÑOS

NOMBRE

SECUNDAR¡A
TECNICA NO. 54

uBtcAcróN

TOPILCO DE
JU.ÁR¡z

XAI-TOCA¡¡

SAN MIGT'EL

SANTA CRUZ

FUNDAMENTO EN Los ARt.icuLos lo, 30
r-Dy DE oBRAS púBt,tcAS pAR{ EL ESTADo

MONIO

s 9a,6as.68

$ 326,743,25



ARTiCULO 10. LAS OBRAS PÚBL]CAS SE REALIZARAN CON ESTRICTO APECO A LOS CRITERIOS DE

T]AANSPARENC]A, ECONOMiA, ]MPARCIALIDAD, EFIC]ENCIA, EFICACIA Y FIONRADEZ. A FIN DE PODER

CONTAR CON LAS MEJORES OPCIONES D]SPON]BLDS EN CUAN'I'O.

ARTicuLo 30 F¡aAccIóN rrr.- LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES y coBIERNos MUNICIPALES. poDR{N

CONTR{TAR OBR,{S PÚBLICAS, MEDIANI'E LOS PROCED]MJENTOS DE ADJUDICACIÓN QUE SE SEÑALAN A

CONT]NUACIÓN:

]II. ADJUDTCACIÓN DTRECTA.

ARTÍcuLo 46., EN Los suPUESTos QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTicuLo, LAS DEPENDENCIAS,

ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNIC]PALES, BAJO SU RESPONSABIL]DAD PODRÁN OPTAR POR NO LLEVAR A

.qBo -. Pao(EDt\4tcN-o D¿ Lt tr'c' ñ\ rÚBLr' ^ , cr. i BR\R -oNlR¡ros A tRA\ 'i tr c)
PROCEDIMIENTOS DE INV]TAC]ÓN A CUANDO \'IENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA.

LA SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENC]AS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDAR{N Y MOT]VARÁN, SECÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CR]TER]OS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIAL]DAD Y HONR{DEZ QUE ASEGUREN 1,AS

ME.]ORES CONDICIONES PARA EL ESTADO O MUNIC]PIO DE QUD SD TRATE, EI, ACRED]TAMIENTO DE LOS

. R LIOC NlE\.tO\\DOc \ -\ J . t .\. iÓ\ Ptrt LL CJ P! \tO DC Lq Oor tO\ ' O'!S-^q tOP

¿sr P||O\ SL. R\¡\RA DOP C. flTr l\oDt iot\ RE\FO\SqBLL D. LA rJr! L iO\ DL .OrTqaB\ Oc.

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITA]I,\ A PFJRSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASÍ CO\'IO CON LOS RECURSOS TÉC}IICOS F]NANCIEROS Y DEMAS QUE SEAN NECESAR]OS.

DE ACUERDO CON LAS CAR{CTERÍSTICAS. COMPLEJIDAD Y NÍACNITUD DE LOS TR{BAJOS A EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL T]TULAR DE LA DEPENDENC]4, ENTIDAD O COBIERNO \{U¡IICIPAL DE QUE SE

TRATE. RESPONSABI,E DE ],A CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS. A MÁS TARDAR EI, ÚLTIMO DiA HÁBIL

DE CADA MES, ENVIARÁ AL ÓRGANO DF] CONTRO], ]NTERNO RESPECTIVO, IJN INFORME RELATIVO A LOS

CONTRATOS FORMALIZADOS DURANTE EI, N'IES CALENDAR]O INMDDIATO ANTERIOR. AEOMPAÑANDO

!oPt\Dt.Ecr Rno \'uD'Dot\tr-L \o , Lo DCt\Dr ^v I If QUE -t H^q^Io\.T\oL_
ANÁLtsts DE LA o LAS PRoPUESIAS y LAS RAZUNES PARA tA ADluDlcAclóN DEL coNTRATo.
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ARTÍcULo 4a, FRAcCIóN T., EL PRESUPUES'Io DE EcRESoS DEL ESTADO, ESTABLECERA.

T. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTR,ATOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOB]ERNOS

MUNICIPALES, PODRÁN ADJUD]CAR EN FORMA DIRECTA. (EN EL EJERCIC]O FISCAL 2O1A HASTA $ 1,

700,006).

ARTÍCULO 50.- LAS DEPENDENC1AS, ENT]DADES Y GOB]ERNOS MUNICIPALES. PODRAN LLEVAR A CABO

A ADJLD' \rlÓ\ DIP C a ' rON R-aIO D OBR- I BLt ^ L\ Lu- a\O\ Dt L\' .P, tO'I \.\
LIC]TACIÓN PÚBL]CA, SIEMPRE Y CUANI]O EL COI\4I'I'É DE OBRAS PUBLICAS EN EL D]CTAMEN POR EI,

QUE APRUEBE LA EXCEPC]ÓN, ESTABLEZCA NO CONVENTENTE LLEVARLA A CAEO MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ]NV]TACIÓN, O BIEN SE ENCUEMIREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL

PRESUPUESTO DD EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PARA CADA EJERC]CIO F]SCAL

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTR{TOS QUE SE REALICEN POR ADJUD1CACIÓN DIRECTA, NO

PODRA EXCEDER DEL VEINTE POR C]ENTO DDL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTOR]ZADO A LAS

DEPENDENCIAS, ENT]DADES Y GOB]ERNOS \'IUNIC]PALES, PARA REAI,IZAR OBRAS PÚBLICAS EN CADA

E.IERCICIO PRESUPUESTAL,

1. SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS, EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERACION O PAGO

TOTAI, QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRAT]STA Sf HARÁ POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERMINADO.

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALOR{DOS LOS ASPECTOS LEGALDS, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL F]N DE

ASEGURCR L.AS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PAR{ EL GOBIERNO DEL ESTADO. EN CUANTO A

PREC]O, CALIDAD, T]EMPO, OPORTUNIDAD, F]NANC]A\'IIENTO, D]SPON]B]LIDAD \ DE}IÁS

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN D]RECTA, LO

ANTERIOR CON ¡'UNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10,30 FRACCTóN IfI,46,48 FRACCIÓN f,50,53-
FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PAR{ EL ES'IADO I]E T]-AXCALA Y S1JS MUN]CIP]OS.

ARTÍCULo 53, FRACCIÓN I.. PT\RA LoS EFECTOS DE ESTA LEY, I,oS coNT]iAToS DE oBRAS PÚBLICAS Y

D¿:LR\ C OS RL AL OI\ADT]¡.\TN ASNII5MASP!rDRÁNSERDI.TRl::]IPO5:
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LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACL\ Y ECONOMiA,

IMPARCIAL]DAD Y HONR{DEZ LOS CUALES SE ACREDI'IAN DE LA S]GUIENTE MANER.A:

A) EFICIENC]A., EL INSTITUTO TL,\XCALTECA DE LA INFRAESTRUCTU]AA FJSICA EDUCAT]VA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMEN'I'O DE COSI'OS Y PRESUPUES'TOS. A F]N DE DAR CUMPL]MIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJEIIVOS. CONTRA]A A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

at .P.,L\t\t\vLDA d d5t 
^\4. 

( ^\ o-ul ,.Fo. .\., ^j -\q\( Ifoor\ DCVqsQr c

SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON I,AS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJ]DAD Y MAGNITUD DE

I,OS'f RABA.'oS A E.IECU]'AR,

b)

')

d)

EF]CACIA.. LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL ]NSTITU'TO

TLAXCAI,TECA DE LA ]NFR,AESTRUCTURA FiSICA EDL-TCATIVA A TIdAVES DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERM]TE ADMIN]STRAR, NORMAR, CERT]FICAR, ESTABLECER Y

APL]CAR L]NEAM]ENTOS CON EF]C]ENCIA Y CCLIDAD DE LA CONSTRUCC]ÓN, EQUIPAMIENTO,

\4\Nl¿\lill L\TO, o¿H\BlLlTA! O\ PLtt LP¿O P¿. O\. lP CCIO\ RE' ON\L'?SlO\ \

HABILITACIÓN: ASi COMO ASESORAR EN IIATERIA DE PREVENC1ON Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCAS]ONADOS POR DESASTRES NATURALES. TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE I,A INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA DEL ESTADO.

!(ut\ovr\ Er r\slrrLror ^v\^ r.qL/l L\ \r RALj''.\ R-Á r'l-l\ q tDr ,A \qqlR{\:5
DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESI'OS CONTRA]'A EN LAS MEJORES CONDIC]ONES

PARA EL ESTADO. A LA PERSONA FiSICA O MORAL PROPUESTO. OPTIM]ZANDO LOS RECURSOS

ECONÓMICOS AUI'ORIZADOS CON LOS QUE CUEYIA PARA LA ADQUISIClÓN DE LOS BIENES QUE

SE REQUIEREN.

IMPARCIA],]DAD,, LA AI]JUDICACIÓN DEL CONTRATO SE I-I-EVA A CAtsO CONSIDER\NDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETER]VI]NAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS ML]ORES

COND]CIONES PARA EL ]NSTITUTO TLAXCAL]ECA DE LA INFR,\ES]RUCTURA FiS]CA EDUCAT]VA,

NllS\,1A QUE PUEDE PIiOPORCIONAR LOS BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE

SE ACREDITA CON EI- ES'|I]D]O DI' M]¡RCADO EFEC'|IJADO PRI1VIAMENTE

I¡T CP 04 OO



C) HONF(ADEZ. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFR,{ESTRUCI'UR{ T-ÍSICA EDUCATIVA A

'IR{VÉS DEL DEPAR'I\MENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBR\ OBJETO DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CLjMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR L\S NORMAS

dDt tr-\BLLS .\ V\ t\t^ , d ' l ,1.\¡ Oi\ Dl ,L. d. Jo \t.C!l¿\DO \' \ivlc\l' L

INTERÉS PÚBLICO QUE ¡-UNDA Y MO'I'I\A LA AC]UACIÓN DE LOS SER\]DORDS PÚBLICOS QUE

IN'IER\4IINEN F]N I'I, MISMo

i] TRANSPAREI'¡CIA.- EL PROCEDIM]ENTO DE AD.]L]DICACIÓN D]RECTA FUNDAMEN1ADO EN LA

EXCEPCIÓN DEL PROCI'DIMII'N'TO DI, LICITACIÓN PÚBLLCA PREVISI'O E]\¡ LOS ARTJCULOS 10. 30

FRACCIÓN II1, 46, 4A FRACCIÓN ] 50 53 FRqCCIÓN ] IJE Lq IE) DE OBRAS PÚBLICAS PAR,A EL

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUN]CIPIOS , CUI4PLE CON EL PRESENTE CR]TERIO I'A QUE SE

JUST]FICA CON TODA LA DOLIJMENT{CIÓN QUE INTEL'FAR{ LAS CARPETAS O EN LOS

FJXPEDIEN'TES CORRESPONDIEN'IDS A LOS PROCED]MIEN'IOS DE CONTRA!\C]ÓN. EIi DONDE SE

MUESTR{ LA INFORI'IAC]ON DE "T\{¡¡'¡RA ACCES]BLE, CLARA, OPORTIJNA, COMPLETA Y

VERIFICABLE EN TADA MAMENTO",

SEGUNDO., RESULTA PROCEDENTE LA IXCIPCI{JN A L,\ LIC]TACIúN PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIM]EN'IO DE ADJUDICACIÓN D]RECI\, EN \¡]RTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRIIERIOS DE ECONON]iA EFIC\C]\, EIICTENCI\ ]I\IPqRCIALIDAD, HONRADEZ,

TR{NSPARENCIA, Y JUSTiFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCIClO DE LA E\CEPCIÓN A

LA LIC]TAC]ÓN PÚBLICA.

TERCERO.- Q, . \A \ / \ \ OR¡ 'O. l!r' qS l.ll vd lc 'L, \l( Os \ ¿.O\ÓV|'O' DL lq
cDJUD|\q. O\ D.oLct\ DOo EI.LD.tO\ DE Dpu. I l\l.L\.O DL -.. ACO\ DLBt t.A r'L,L''Lc\,j \\
ADJUDICAR A LA CONTR{TISTA LOPHER CONSTRUCCIONES DISEÑO Y MANTENIMIENTO S.A. DE

C.V. YA QUE SE ENCUENTR,{ DDE1DAMTNTE ]NSCRITO EN [L PADRÓN DE EON'IRA'IISTAS DE ESTE

INST]TUTO RESALTANDO QUE HA CUN'IPLIDO CON ]'ODOS LOS REQU]SI]'OS SOL]CITADOS Y REVISADOS

E]'I EL PROCESO DE ]NSCR]PCIÓN- POR I,O ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPAC]DAD

DE RESPUESTA INMED]ATA.  SÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCN]COS, FINANCIERUS Y DT,MqS QUE

SEAN NECESAR]OS. DE ACUDRDO CO\ I-1S C A.RALTE RiSTICAS COMPLE]IDAD Y MACNI'IUD DE LOS

TRABAJOS A DJDCUTAR. EL IVIONTO DEL COIiTRATO A EJECUTAR ES DE $ 425,433,93
(CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL CUAÍROCIENTOS ÍREINÍA Y TRES PESOS 93/1OO M.N.) I.
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Y, .4. INCLU]DO. EL CUAL ESTÁ DENTRO DEL RANGO PERMISIBLE DE CONFOR\'IIDAD CON EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, PARA EL zuERCICIO PRESUPUESTAL 2018, CON UN PERIODO

DE EJECUCIÓN DE 60 DiAS NATURALES CON'L\DOS A PARIiR DEL 26 DE NOVTEMBRD DE 2O1A AL 24 DE

ENERO DE 2019- SE ANEXA COPIA DE CIJADRO FRIO

A, AR]GL.N DD LOS FA/fDOS P4RÁ RL,ALUAR LA PRI'SENTE ADJIJDICACION PROVIENEN DEL PROGRAMA:

RA]ITO 33, FONDO Y. ÁPOR?]TC¡OA.DS MULTIPLES, COMPONENTE II INFN¡ASTRUCTUNA EDUCATIUA

BASTCA 20t4.

CUARTO,- QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN

FUNDADO DE CONFORM]DAD CON LA LEY DD OBR\S

MUN]C]PIOS.

F]RMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA

DE PROCDDENCIA DEBIDAMENTE MOTIVADO Y

PÚBLICAS PARA EL EST,{DO DD TLAXCALA Y SUS

POR PARTD DEL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTUR{ FiSICA:

C. ING. ANAHÍ GUTIÉRREZ T{ERNÁNDEZ
DTRECTOR GENERAL

C. MARiA ESTHER SOLANO CERVóN
JIF'E DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS

\-
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